
 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 

Disposición
 

Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: S| Ampliación de cupo DI-2025-32-GCABA-HGADS.-

 

VISTO: La Ley N° 6035, reglamentada mediante Acta Paritaria N° 4/2019, los Expedientes de Concurso 
EX-2025-09833745-GCABA-DGAYDRH, EX-2025-09831082-GCABA-DGAYDRH, 
EX-2025-09828645-GCABA-DGAYDRH, EX-2025-09821824-GCABA-DGAYDRH, 
EX-2025-09815804-GCABA-DGAYDRH, EX-2025-04011690-GCABA-DGAYDRH, 
EX-2024-32499937-GCABA-DGAYDRH, y

CONSIDERANDO

Que mediante Acto Administrativo DI-2025-32-GCABA-HGADS se llamó a Concurso Público Abierto para cubrir 
5 (cinco) cargos de Médicos de Guardia sin especialidad con 30 hs. semanales de labor dependiente de este 
establecimiento asistencial, en el marco de lo establecido en el Anexo II de la Reglamentación de la Ley Nº 6035, 
por la cual se aprobó el régimen aplicable a los Concursos Públicos Abiertos para la cobertura de cargos de 
ejecución de la Carrera de Profesionales de la Salud de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que en el transcurso del proceso se generaron 07 (siete) nuevas vacantes de igual tenor mediante 
EX-2025-09833745-GCABA-DGAYDRH, EX-2025-09831082-GCABA-DGAYDRH, 
EX-2025-09828645-GCABA-DGAYDRH, EX-2025-09821824-GCABA-DGAYDRH, 
EX-2025-09815804-GCABA-DGAYDRH, EX-2025-04011690-GCABA-DGAYDRH, 
EX-2024-32499937-GCABA-DGAYDRH;

Que siendo imprescindible la necesidad de contar con los profesionales que se desempeñen en esos cargos es 
menester aplicar los principios de economía y sencillez en los procesos administrativos inherentes a los Concursos 
de la Carrera Profesional Hospitalaria;

Por ello, conforme a lo determinado por el Decreto N° 363-2015 y modificatorios, la Ley N° 6035 y el Acta 
Paritaria N° 4/2019;

EL SR. DIRECTOR DELHOSPITAL GENERAL DE AGUDOS

“DONACIÓN FRANCISCO SANTOJANNI”

DISPONE

Artículo 1.- Amplíese a 12 (doce) los cargos vacantes del Concurso Público Abierto sustanciado mediante Acto 



Administrativo DI-2025-32-GCABA-HGADS.

Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial del GCABA, pase a la DGAYDRH, en un todo de acuerdo con la Ley 
N° 6.035 por la cual se aprobó el régimen aplicable a los Concursos Públicos Abiertos para la cobertura de cargos 
de ejecución de la Carrera de Profesionales de la Salud de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.-
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